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INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA)  

 

 

INFORME ANUAL DE RESULTADOS. 

COMISIÓN DE INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL Y CUMPLIMIENTO 

NORMATIVO (CIGCN) 

Período evaluado: Enero–Diciembre 2025 

  Órgano rector: Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental   (DIGEIG) 

 

I. DATOS GENERALES DE LA COMISIÓN 

 Nombre de la institución: Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 

(INAPA) 

 Nombre de la comisión: Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento 

Normativo (CIGCN) 

 Período del informe: Año 2025 

 Marco normativo: Decreto No. 791-21 y lineamientos vigentes de la DIGEIG 

 

II. INTRODUCCIÓN 

La Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) del INAPA es 

el órgano responsable de promover, fortalecer y supervisar la cultura de integridad, transparencia, 

ética pública y prevención de la corrupción en la institución, conforme a las directrices de la 

DIGEIG. 

Durante el año 2025, la CIGCN ejecutó las acciones previstas en su Plan Operativo Anual (POA), 

enfocadas en la sensibilización del personal, el fortalecimiento del compromiso de la alta 

dirección, la gestión de riesgos de corrupción y la consolidación del marco normativo institucional 

en materia de integridad. 

 

III. OBJETIVO DEL INFORME 

Presentar a la DIGEIG los resultados del POA 2025 de la CIGCN del INAPA, evidenciando el 

nivel de cumplimiento de los productos, los indicadores alcanzados, los principales logros, 

desafíos y recomendaciones para el fortalecimiento del Sistema de Integridad Institucional. 
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IV. RESULTADOS DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2025 

Nota metodológica DIGEIG: Cada producto se presenta conforme a la plantilla 

DIGEIG, incorporando: objetivo, actividades, indicadores, resultados, nivel de 

cumplimiento y evidencias.  

 

PRODUCTO 1. FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE INTEGRIDAD 

Indicadores, metas y resultados (formato DIGEIG):  

 Indicador 1: Número de actividades de sensibilización realizadas. - Meta anual: 4 actividades. 

Resultado alcanzado: 4 actividades ejecutadas.  

Indicador 2: Porcentaje de servidores públicos sensibilizados. - Meta anual: 60 % del personal 

administrativo. - Resultado alcanzado: Cumplido. 

Nivel de cumplimiento: 100 %. 

Evidencias: - Anexo 1: Afiche y agenda de la Semana de la Ética 2025. - Anexo 2: Fotografías y 

listado de asistencia de actividades formativas. - Anexo 3: Copias de circulares, correos 

institucionales y material audiovisual.  

Objetivo: Promover una cultura organizacional basada en los valores de integridad, ética pública, 

transparencia y cumplimiento normativo. 

Principales actividades ejecutadas: - Participación institucional en la Semana de la Ética 2025, 

bajo el lema “Juntos somos integridad”. 

 - Proyección de la película “En busca de la felicidad” como herramienta de reflexión sobre 

valores y ética.  

- Socializaciones sobre conflicto de intereses, buzón físico de denuncias y principios de integridad.  

- Campañas internas de sensibilización: La corrupción comienza en casa, modalidad (presencial) 

circulares, correos electrónicos y material audiovisual. 

Indicadores DIGEIG: - Número de actividades de sensibilización realizadas. - Porcentaje de 

servidores públicos sensibilizados. - Evidencias documentales de las actividades. 

Resultados alcanzados: - Sensibilización efectiva del personal sobre la importancia de la ética 

pública. - Incremento del sentido de pertenencia y compromiso institucional. - Alta participación 

del personal administrativo. 

Dificultades identificadas: - Limitaciones de tiempo para la participación del personal operativo. 
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PRODUCTO 2. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 

Indicadores, metas y resultados (formato DIGEIG):  

 Indicador 1: Número de autoridades que suscriben compromisos éticos.   

Meta anual:  

Autoridades clave comprometidas.  

Resultado alcanzado: Compromisos firmados por la alta dirección.  

Indicador 2: Participación de la alta dirección en actividades de integridad.  Meta anual: 

Participación activa. - Resultado alcanzado: Cumplido. 

Nivel de cumplimiento: 100 %. 

Evidencias: - Anexo 4: Actas y compromisos éticos firmados, 4B: Matriz de responsables 

designados, conforme al decreto Num. 166-25 - Anexo 5: Fotografías y agendas de actividades 

con participación de autoridades.  

Objetivo: Fortalecer el liderazgo ético y el compromiso visible de la alta dirección con la 

integridad y la transparencia. 

Principales actividades ejecutadas: - Actos formales de compromiso ético por parte de las 

autoridades institucionales. - Firma de compromisos de integridad por directivos y encargados de 

áreas. - Participación de la alta dirección en actividades conmemorativas y campañas 

institucionales. 

Indicadores DIGEIG: - Número de autoridades que suscribieron compromisos éticos.  

Evidencias de participación de la alta dirección. 

Resultados alcanzados: - Reafirmación del liderazgo institucional en materia de integridad. - 

Mayor credibilidad de las acciones de la CIGCN ante el personal. 

 

PRODUCTO 3. GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

Indicadores, metas y resultados (formato DIGEIG):  

Indicador 1: Número de riesgos conductuales identificados y evaluados. - Meta anual: 

Identificación de riesgos críticos. - Resultado alcanzado: Riesgos identificados y valorados.  

Indicador 2: Existencia de matriz de riesgos y plan de acción. - Meta anual: Matriz y plan 

elaborados. - Resultado alcanzado: Cumplido. 

Nivel de cumplimiento: 90 %. 

Evidencias: - Anexo 6: Matriz de riesgos conductuales. - Anexo 7: Planes de acción para 

tratamiento de riesgos. - Anexo 8: Material de la campaña #DominicanaSinCorrupción. 
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 Objetivo: Identificar, evaluar y tratar los riesgos de corrupción y riesgos conductuales en los 

procesos institucionales. 

Principales actividades ejecutadas:  

- Participación en la campaña nacional #DominicanaSinCorrupción bajo el lema 

#JuntosSomosIntegridad.   

-Talleres de identificación de riesgos conductuales con áreas estratégicas. 

 - Evaluación y valoración de riesgos mediante matrices de probabilidad e impacto. - Elaboración 

de propuestas de planes de acción para el tratamiento de riesgos. 

Las chaslas : “Prevención de la Corrupción la corrupción comienza en casa”  

“Gestión de Denuncias” 

Indicadores DIGEIG: - Número de riesgos identificados y evaluados. - Existencia de matriz de 

riesgos conductuales.  

Resultados alcanzados: - Identificación de riesgos relevantes en procesos clave. - Mayor 

conciencia institucional sobre la prevención de la corrupción. 

Desafíos: - Fortalecer la difusión interna de los riesgos identificados y sus medidas de mitigación. 

 

PRODUCTO 4. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE INTEGRIDAD Y ANTICORRUPCIÓN 

Indicadores, metas y resultados (formato DIGEIG):  

- Indicador 1: Número de jornadas de socialización de políticas. - Meta anual:  3 jornadas. - 

Resultado alcanzado: Jornadas realizadas. 

 - Indicador 2: Porcentaje de personal capacitado en normas éticas. - Meta anual: 50 %. - Resultado 

alcanzado: Cumplido. 

Nivel de cumplimiento: 100 %. 

Evidencias: - Anexo 9: Presentaciones y materiales de socialización. - Anexo 10: Listados de 

asistencia y fotografías de talleres.  

Objetivo: Consolidar y socializar el marco normativo interno en materia de integridad y ética 

pública. 

Principales actividades ejecutadas: - Socialización de políticas institucionales de integridad y 

conflicto de intereses. - Apoyo a la difusión del Código de Integridad y Cumplimiento Normativo. 

- Talleres de inducción sobre normas éticas y de conducta institucional. 

Indicadores DIGEIG: - Número de jornadas de socialización realizadas. - Porcentaje de personal 

capacitado. - Evidencias de difusión del Código y políticas. 
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Resultados alcanzados: - Mayor conocimiento del personal sobre las normas éticas vigentes. - 

Fortalecimiento del cumplimiento normativo. 

 

V. SECCIÓN II – DOMINICANA SIN CORRUPCIÓN “#JuntosSomosIntegridad  

RESUMEN EJECUTIVO 

En el marco de la quinta (5.ª) edición de la campaña #DominicanaSinCorrupción, bajo el lema 

#JuntosSomosIntegridad, el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), a 

través de su Dirección Ejecutiva, participó activamente en esta iniciativa nacional, reafirmando 

su firme compromiso con una gestión pública ética, transparente y orientada al interés general. 

La participación del INAPA se sustentó en los valores de integridad y prevención de la 

corrupción, discreción, meritocracia, responsabilidad y compromiso con la excelencia, 

promoviendo la adopción de buenas prácticas administrativas, el uso adecuado de los recursos 

públicos y el fortalecimiento de una cultura institucional basada en la transparencia y el servicio a 

la ciudadanía. 

Asimismo, el INAPA, por medio de su Comisión de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN), se integró de manera activa a la campaña durante el período 

junio–octubre de 2025, desarrollando acciones que involucraron a las principales áreas 

sustantivas de la institución. 

Dichas acciones estuvieron orientadas al fortalecimiento de la Gestión de Riesgos 

Conductuales, mediante un ejercicio sistemático de planificación, identificación, evaluación, 

valoración, tratamiento, comunicación y difusión de estos riesgos, en estricto apego a los 

lineamientos establecidos por la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental 

(DIGEIG). 

 

1. PLANIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS CONDUCTUALES 

Como parte del proceso inicial, la CIGCN llevó a cabo jornadas de trabajo y un taller participativo 

con representantes de diversas áreas del INAPA, con el objetivo de identificar comportamientos 

que pudieran comprometer la integridad institucional y el cumplimiento normativo. 

Se utilizó la metodología de lluvia de ideas, lo que permitió recopilar información relevante y 

mapear los riesgos conductuales más significativos. De manera complementaria, se realizó un 

análisis del contexto interno y externo de la institución, enfocado en los riesgos conductuales, 

tomando en cuenta factores organizacionales, normativos y operativos. 

Para este análisis se formularon preguntas orientadoras relacionadas con la promoción de la ética, 

la transparencia, los mecanismos de denuncia, la prevención de conflictos de interés, los controles 

internos y la capacitación del personal, lo que permitió identificar fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas en materia de integridad. 
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2. EVALUACIÓN DE RIESGOS CONDUCTUALES 

Una vez identificados los riesgos, se procedió a su evaluación mediante el análisis de la 

probabilidad de ocurrencia y el impacto potencial de cada uno. Para ello, se utilizó una matriz de 

riesgos, que permitió clasificar y priorizar los riesgos conductuales, considerando la frecuencia de 

eventos, la vulnerabilidad de los procesos y la gravedad de las consecuencias institucionales. 

Este ejercicio facilitó la focalización de los esfuerzos en aquellos riesgos considerados críticos o 

de mayor relevancia para el INAPA. 

Evidencias: Anexo 7 (matriz de riesgos conductuales). 

 

3. VALORACIÓN DE RIESGOS CONDUCTUALES 

La valoración de los riesgos priorizados se realizó a través de un análisis detallado que incluyó la 

revisión de políticas, procedimientos y controles existentes, así como la identificación de brechas 

y oportunidades de mejora. 

Se desarrollaron sesiones de trabajo con los responsables de las áreas involucradas, a fin de discutir 

los hallazgos y validar los resultados obtenidos. Este proceso tomó en consideración el contexto 

institucional y las mejores prácticas en gestión de riesgos conductuales promovidas por la 

DIGEIG. 

 

4. TRATAMIENTO, COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE RIESGOS CONDUCTUALES 

Para el tratamiento de los riesgos conductuales identificados, la CIGCN tiene en proceso de 

elaboración, planes de acción orientados a la prevención y mitigación de los mismos. Dichos 

planes contemplaron medidas como capacitaciones al personal, fortalecimiento de controles 

internos, actualización de políticas, auditorías internas y acciones de sensibilización. 

Como aspecto a fortalecer, se identificó la necesidad de continuar desarrollando y formalizando 

los canales de comunicación y difusión para informar oportunamente sobre nuevos riesgos y las 

medidas adoptadas para su tratamiento. 

 

5. IMPACTO 

Las acciones desarrolladas en el marco de la campaña #DominicanaSinCorrupción contribuyeron 

al fortalecimiento de la cultura de integridad en el INAPA, incrementando el nivel de conciencia 

del personal sobre la importancia de la gestión de riesgos conductuales como herramienta de 

prevención de la corrupción. 

Asimismo, se fortalecieron las capacidades institucionales para identificar y gestionar 

oportunamente riesgos asociados a la conducta de los servidores públicos. 



 
                                                                                    

7 
 

 

 

6. RESULTADOS 

 Riesgos conductuales identificados, evaluados y priorizados. 

 Matriz de riesgos y planes de acción en proceso de elaboración. 

 Personal sensibilizado en gestión de riesgos e integridad. 

 Alineación institucional con los lineamientos de la DIGEIG en el marco de la campaña 

nacional. 

 

 

7. ANEXOS 

 Anexo 6: Evidencias de planificación e identificación de riesgos. 

 Anexo 7: Matriz de evaluación de riesgos conductuales. 

 Anexo 8: Actas y fichas de valoración de riesgos. 

 Anexo 9: Planes de acción, materiales de capacitación y difusión. 

VI. CONCLUSIONES GENERALES 

Durante el año 2025, la CIGCN del INAPA cumplió de manera satisfactoria con los productos 

establecidos en su POA, contribuyendo al fortalecimiento de la cultura de integridad, la 

transparencia y la ética pública. Las acciones ejecutadas reflejan el compromiso institucional con 

la prevención de la corrupción y el cumplimiento de las directrices de la DIGEIG. 

VI. RECOMENDACIONES 

 Continuar institucionalizando procesos formativos en integridad. 

 Ampliar la cobertura de las actividades al personal operativo. 

 Fortalecer la gestión y comunicación de riesgos de corrupción. 

 Mantener el acompañamiento activo de la alta dirección. 
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VII. ANEXOS 

 Anexo 1–3: Evidencias del Producto 1 (Cultura de Integridad). 

Plan Operativo Anual (POA) 2025 
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Afiche y agenda de la Semana de la Ética 2025 
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Anexo 4–5: Evidencias del Producto 2 (Compromiso de la Alta Dirección). 
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Anexo 6–8: Evidencias del Producto 3 (Gestión de Riesgos de Corrupción). 

 

Anexo 6: Matriz de riesgos conductuales: 
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Anexo 8: Material de la campaña #DominicanaSinCorrupción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.instagram.com/reel/DSDDR_KgG4J/?igsh=MTBtZHVicXFyYnZwcg== 
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Anexo 9–10: Evidencias del Producto 4 (Política de Integridad). 

 

- Anexo 9: Presentaciones y materiales de socialización: 
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- Anexo 10: Listados de asistencia y fotografías de talleres. 
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Actividad de cierre: Lucha contra la Corrupción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


